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g$ suscribe 4 **t* Boletín, que eate loe 
mi&rtes Ju¿&* Y domingos,Hn la impren
ta di iu editor, calle de ta" Trinidad, 
i? to, á 8 rs at mes pan tos suscritores 
ds esta ciudad puesto en sus casas* y to 
los de pera jranco de porte* 

8 cuartos. 
v \ \ \ 

Las reclamaciones^ amencia* y demás que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor, francos de port*9 

sin cuyo requisito no serdn recibidos. 

B O L E T O OFICIAL DE TOLEDO. 
A H Í K I L O D E O F I C I O * 

J * 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

El sefior : «un Jante general de esta provincia con 
oficio .-i- 16 del actual ha dirigido i eata diputación pro
vincial la real orden siguiente: 

Rt .xciuo. ¿br. secretario de estado y del despacho 
de li Guerra con fecha t i del actual me dice io si
guiente: 

«Varias diputaciones provinciales y ayuntamientos 
bao hecho presente eo reiteradas esposiciones á e¿re mi-
ftisterio da ta Guerra, ya directamente, y ya también 

J * por medio de los de Hacienda y de la Gobernación, los 
graves perjuicios que se originan á los pueblos por la len-
táiod con que se practican las liquidaciones de Jos su
ministro» que prestan i lai tropas, y por ia precisión en 
que están de presentir los documentos justiücativos en 
las capitales de los distritos militares, inviniendo en cl 
pago de agencias y viajes una no pequeña parte de los 
lounjossuttjiniitroj. No son tampoco menos frecuentes las 
quejas que se producen por los intendentes de las provin
cias coo motivo de los entorpecimientos que eiperiuien-

f tan l u oficinas de Hacienda en la fornicio* y rendí-
rion de sos cuenta*, por carecer en tiempo oportuno de 
1 , 1 de pago que deben espedirles las de adminis
tración militar en equivalencia de Jos recibo* dc SUinl-
nutro^cuyo importe, con arreglo i lo mandado en la 
«»l orden de 8 de marzo del n¿o de 1836, se admite 
* ios pueblos en pago de contribuciones. De todo se ba 
enterado S. M , ; y deseando vivamente poner de una ve/ 
Hurí-

tes Je los rucr-
que se observen Jas regias' 

iud U n a c l i , e d e °hsUcuJos que ai paso que per-
J

e h i

k a n ' 1 0 1 intereses de los puebloa, paralizan U mn}* 
ini i• t °f*e r«ionea de cuenta y razón, y detienen 
^•"•lamente I. formacioti de los ajus 

^ i t a t ^ a Í d 0 Ú b Í C D m i - d a r < I U C * u b * 

««ninii. p?Mo* 1 u e , e n 8 , n e " P°'J« reciboj de 
' " « « , , * , . , ? " , e m r ' l i l i ' » < V " *J«tcilo y detnaa 
'« mini.. '* ' o l I"*"*»*"**» >' eouiiurio .Ic gucr-
K S H f t l ^ H ' leHicifDd. .NihNr, re.ideme en 

i "«nw ' U e U. n i••">• pwWocia, claiití.-.doa en lo. nít-
. **ir i t ,1 i K "'"""«"r* en el adjunto modelo. Lea co-

/ / ^ * p i u U i T * * «íverei, rajideoiei en 
• ^ 'v.boT,',, t ^ " r ' < M o l , l i ' " " ' " « . a r ^ . r í n d« 

/ y * H«* dic),.. • B«««««n luí purblua Jo U iiiovineli [i\Si 
- —piratea corrra|>oiidan. 
f l o t a c i ó n d e teübos de suministro se veri

ficará por los pneblos en fin de cada trimestre, 6 abra* 
«ando ¿poca mas corta, siasi les conviniere* para justifi
car sus suplementos á cuenta de contribuciones. 

_3? Luego que el comisario de guerra ministro de 
hacienda militar se baga cargo de los recibos de sumi¬
nistro arregiaJo* al indicado modelo, procederá,de acuer
do con un vocal de la diputación provincial j qne esta 
corporación nombrará , a' examinar las relaciones y i cor-
rejír los defectos que eo ellas se noten, eiijieudo las 

' aclaraciones convenientes. Kea izada esta, operación, cer
tificara' én unión con el vocal de la diputación provfe-
ctal al pie do Ja relación cl total haber á que sea el 
pueblo acreedor, espresando la época i que se refieran 
los recibos presentados.. 

4? De Us enunciadas relaciones se formaran cuatro 
.ejemplares: uno ae entregara' al comisionado 6 represen- , 
Lun-e - i ' i pueblo, autorizado con la certificación que 
queda indicada y firmas del comisario de guerra y vo
cal dc la diputacioo: otro quedará en poder del comisa
rio, v los dos restantes se dirigirán ;i la intendencia mi
litar del respectivo distrito con los recibos de los tumi* 
Distros, á fin ote que por la intervención del mismo se 
examiufe y rectifique, si fuere necesario la liquidación 
previamente practicada por el comisario de guerra y 
vocal de la diputación provincial. 

5? Las oficinas de rentas admitirán á los pueblos ea 
pago de contribuciones laa certificacionea de que se ha
ce mención en las doa reglas anteriores, conforme i lo 
mandado en la 3! de la real orden de 8 de marzo 
de 1836, ^ 

6! Luego que la intervtnrion del distrito reciba lat 
relaciones de suministro con los recibos en que este se 
justifique, procederá lin la menor demora á esteoder á 
favor del pueblo un libramiento de la in¡*aia cantidad á 
que ascienda la liquidación de que trata la regla 3? D i 
cho libramiento, firmado por cl apoderado general de 
la provincia, de cuyo nombramiento se hablará mai ade
lante, producirá la equivalente carta de pago que remi
tirá dicho apoderado i la diputación provincial. 

7! Pract cada que sea dicha operación, la interven
ción militar del distrito se ocupará en el eximen defini
tivo de las liquidaciones previamente hechas por ios co-
miiarios de guerra en laa provincias, según queda esplt* 
cado en las reglas anteriores; rectificará las equivocacio
nes que puedan haberse cometido, y formará menauaf-
mmte nn eslavo de las dif reneias que resulten en coo-
tra de los pueblos. Dicho estado se dirigirá al intenden
te respectivo da provincia por el militar del distrito, 11* 
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brincjo tleado luego el pagador dc este contra la tesore¬
ría de rentas aquella cantidad que apareciere haberse sa
tisfecho de mas al pueblo, á ün de que de este modo se 
reintegre la administración militar de un indebido abo
no , y hs oficinas de rentas puedan reclamar al pueblo Ja 
suma equivalente que se le admitiera de mas en pago 
de contribuciones.' En iguales términos se formará por Ja 
misma intervención militar, de laa diferencias que re-
aultea i favor de los pueblos, otro estado mensual, el 
cual remitirá directamente dicha intervención al comi
sario de guerra que hubiere formado la liquidación , á 
fin de que en las relaciones inmediatas reclame la canti
dad de que el pueblo hubiere quedado defraudado. 

8! En caso de notarse por los comisarios de guerra 
ministros de hacienda militar de laa respectivas provin
cias, y por el diputado provincial, que son exagerados 
loa testimonios de valores de los artículos de suministro, 
ae suspenderá la liquidación, y solicitará de la autori
dad civil de la cabeza del partido á que el pueblo per
tenezca las oportunas noticias, i fin de proceder con vis
ta de ellas i realizar la insinuada liquidación, procuran* 
do siempre conciliar prudentemente los intereses de los 
pueblos con loe de la administración militar. 

9? Un apoderado general por cada provincia, nom
brado por la diputación de la misma, residirá cerca de 
laa oficinas militares de distrito, ya para zanjar cual-
qoiera duda que se ofrezca en la confrontación y l iqui
dación definitiva de los suministros, y ya también para 
remitir á la diputación provincial las cartas de pago en
dosadas á favor de los respectivos pueblos para que lle
guen á poder de los mismos. 

10. Los comisarios de guerra ministro? principales 
de la hacienda militar de laa provincias, y los vocales 
de la diputación, á quienes por la regla 3! se confia la 
primera liquidación de loa suministros, dispensarán á los 
pueblos la moratoria que según las circunstancias de la 
provincia estimen justa, no esctdiendo del límite pres
crito por reales órdenes vigentes para la presentación de 
las relaciones y recibos de suministro, í fin de no agra
var loa males que ya sufren en la actual guerra, 

i r . Eü el Boletín oficial de la provincia se publica
rán mensoalraente las liquidaciones practicadas median
te nota espresiva del pueblo y valor acreditado, la cual 
firmará el comisario de guerra y vocal de la diputación. 

i s . Un ejemplar de dicho Boletín se remitirá meu-
eualmente por loa referidos comisarios de guerra minia-
nisrros de hacienda militar de las provincias ála intenden
cia general militar. 

13, Finalmente, para qne los espresados comisarios 
de guerra, á quienes se encarga la liquidación de los 
suministros de víveres, puedan proceder con la mayor 
rapidez en la ejecución de tan importarte operación, se 
les abonará por ahora una gratificación de ocho reales 
diarios con que puedan asalariar un escribiente. Este 
auxilio, sin embargo, no será estensivo á aquellos á cu
yas inmediatas órdenee haya algún empleado subalterno 
que pu«ía * ü P I í r h ft,u d c l « c r i b i c n l e í l ü e * c l c s a í , G -
na « a l orden lo comunico á V . para su inteligen
cia y mas pontual cumplimiento en la parte que le to
ca. Dios guarde i V . muchos afios. Madrid 11 de raar-
*o de i838.=Carratalá.'* 

Lo orne traslado á V . S. i fin de que de acuerdo con 
mutación provincifllte inserte en el Boletín oficiftl. 

(2) 

Guillermo Moaré»!\ «creuno. 

PROVINCIA D I 

MODELO. 

V I L L A 6 f l J i a L O D i 

l'AN. U¿RClTO. 

Relación de los suministros de pan hechos i cuerpos 
clases del ejercito desde tal á tal mes, según los reci 
bos origínales que se acompañan encarpetados. 

Ctai«. 
HcgijTvcntnt, 

lnfant1 (Saibolla 6?de I/fea...... 
(Mallorca 13 de id 

Csb!;... |B°rbon 5? de Id 
(Castilla i° ligero.,.....» 

Artiller! Eldal 5?departamento. 
Milicias. Provincial de Jaén 
Marina 

ítala-

t? s 
3 
4 
s 
1 

s 
5? 1 

14 

IU. Mr. 
Las 1000 raciones de pao suministra

das en el mea de tal i 17 
mrs., regun el adjunto testi
monio , importan 500 

Las sajo id. id. en los meses de tal y 
ral á ao mrs., seguo el mis
mo testimonio, ó los qne 

3*5o 

500 

'338 18 

1813 18 

Fecha en la capital de la provincia, y firma del 
comisionado ó apoderado del pueblo. 

Ministerio principal de hacienda 
militar de la provincia á e , , . 

_ .. -., é— • 1 

i" 1 . L / ¿*̂ BxV̂  1 J J'. V _*L J "• W '' r r ífcT 

Comprobada y conforme. Fecha y firma del comisa
rio de guerra ministro principal militar de la provincia, 
y del individuo nombrado por la diputación provine! 
O se harán los aumentos á bajas que hubiese, devol
viendo al comisionado del pueblo los recibos que no pue
dan admitirse por faTta de esplícacioo, ó por otras cau* 
sas que manifiesten no son de abono* 

VOTAS. 
i? Se formará otra relación igual i esta por las is

péeles de cebada y paja; otra por las de carne y vino; 
otra por los socorros dc dinero & C . , para no controver
tir el orden del presupuesto de la guerra, y de las in*' 
trucciones de la administración militar, y para dar 1' 
debida aplicación á cada articulo en los ajustes de l<* 
cuerpos y clases. 

a! En iguales términos se fonnaráai relaciones de I« 
suministros á cuerpos francos, por estar prevenido quo 
ae lleve la cuenta de estos cuerpos con total «ptricio" 
de I01 del ejército. 

3! Lo raiiuio í la Milicia nacional mori l indi , P« 
e«ar aujeta eita arma i laa •Iteraclo'nei de 10 P " " ' ^ 
ínitituto, y ser necesario conocer iu detengo por 
dial 6 término qne con arreglo i é\ y i I* 
oes ie grave en ia movilidad ¿1 preiupueilode lago ^ 

4» Igualmente K formarán rehcioftei K p a » ^ 
todoi loa auminiJtrot que ae hicieren al C U * ' P V o u e ]t 

biocroi do Hacienda publica. por w t « « D , B d l u o H 
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I 

S u ¡«.da civil ea donde tiene radicado el pago de ma 
hbtte* reiolegreá I a administración militar lodo cuan-

(3) 

^ de esta «w | D a * • 
\ W ¿i Aiimlsuio se formarán relaciones con separación 
í lo que raspóla á las lejiones auxiliares estrangeras, 
A V 0 ' p^ j e r aplicar exactamente, como corresponde, todos 
I*v 1 artículos que se las suministre en sus diverso* con-

c ^p t 0 J > I i Madnd 11 de mano de i8j8.:=E*tá rubricado. 

1 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular n.° 81. 

El aeilor director general de montes y plantíos del 
i 'itiD* con fecha ia del actual me^dice lo que copio. 

El Excmo. Sr. secretario de estado y del despacho de 
1 la Gobernación de la Península con feclia i,", de febrero 

ultimo me dice lo siguiente: 
-lie dado cuenta á S. M . Ia Reina Gobernadora de 

""""loque V. S. manifiesta en oficio de 14 de setiembre 
^^prdximo puado acerca de la consulta que le habia be-

cboel gefe político de Lugocon motivo de la duda ocur-
'"ridial comandante de Marina de Vivero de si los eape-
litotes judiciales del ramo de montea deberian permane
cer en la escribanía ea que se bailaban radicados tí re
mitirse al gobierno político coo los demás gubernativos; 

( f tolerada 8. M. se ha servido resolver, que tanto las 
'josas fenecidas como todos los espedientes gubernativos 
puse bailen conclusos, se remitan á los respectivo* ge* 
es políticos para que cuiden de que se archiven; que 

^ as causas pendientes se dirijan á los jueces «de primera 
financia, i quienes correspondan para que las continúen 

1 lüttaDcirn con arreglo á las leyes; y por último que 
^ ^ o s espedientes gubernativos pendientes pasen á los al* 

jldei constitucionales de los pueblos cabezas de partido, 
u! ae son los que con arreglo á lo prevenido en el real de-
^ «lo de 31 dc mayo del ano próximo pssado ejercen en 

líos las funciones de los antiguos subdelégalos de mon-
es. Dígolo á V, S, de real orden para su inteligencia y 
fectos correspondientes." 

^ Lo que traslado á V . S. á loa mismos fines, advir-
x r :-ei»do 'jue dicha real Jetermrnaaófl en cuanto i que los 

1 •' «pedieutei gubernativos paien á los alcaldes constitucio-
-f^Ies de ]u cabezas de partido, no deroga la facultad 

- jf. _ "e por ¿I art, 3? del mencionado real decreto de 3 i de 

' ^fy**'0?*? P r 6 l i m o " W r i o t , está concedida á los je¬
ta políticos para nombrar otros sogetos ea lugar dc los 

í 

Mooonado, alcaldei de laa cabezas de partido. 
W h'go publicar en este periódico para tntelr-

,*••« J enmplimiento de quien correiponda. Toledo 30 
/ Á T , 8 3 8 = Martin de Foronda y Viedma.= 

fj¿ *Uta&* « « u ñ a . 

« O B I K 5 P E C C I O N y COMANDANCIA ' G E N E R A L 

Ord 
DE LA MILICIA NACrONAX-

f m Ex R e n e r s d ' d e l 2 6 d e M a r a o de 1838,= 
' . W » c i o n a T l . S r , Í Q l í , m ü r K e n ^ d e J a M i l i c i a 
/ ' ' W a 1 ^ e l ^ 0 l W , I f c c h a ^ s i t i a l me 
/ff* A ¿ U r e a ' « í ^ t n s igu inucs - t aCon fecha 
/ A « f r i o riCtU,al c « " » n t t - ' * ' P«r e l m i -

' " ¿ u i e n i c . " í a C,<,heTtKícmn l a ' r e a l orden s i -
SJj/KTIOT m^i> croo. S r . : C o n esta fecha dice el 
/ V ^ l - a U e r 1 ' 0 d ? í a Gobc rn í i c ion de la P e n í n -

fA h R*ina • c i E " ° q u t s i « u c - = K n t « a d a S. M . 
C'ííSendable r í n a d 0 T a d e l a h c r ú i c a Y r e c ° -
' / / i ^ U L ? d u c u d t i M i l i c i a n a nacional de 
U¡¡ ' * , 0 * « « u de Toledo, ü . Caye tano M o -

0 
! 

reno, quien a c o m p a ñ a d o de M a n u e l Verdugo 
y su hijo V i c e n t e , no v a c i l ó en batirse contra 
dos facciosos m o n t a d o s , logrando matar uno, 
desmontar a l o t ro y cogerles las armas y c a 
ballos, ha tenido á b i e n , c o n f o r m á n d o s e con l a 
propuesta del inspector general de l a M i l i c i a 
n a c i o n a l , conceder l a c r u z de Isabel I I ' á los 
tres i nd iv iduos qne concurr ie ron á tan d i s t i n 
gu ida a c c i o n . = O e real orden comunicada por 
e l espresado s e ñ o r min is t ro de La G o b e r n a c i ó n 
trastedo á V . E . p;\ra su intel igencia y efectos 
cor respond ien tes .=Lo que traslado á V . S. pa
ra conoc imien to y sa t i s facción de los interesa
dos , c u y o s d ip lomas r e m i t i r é á V . S. tan lue
go c o m o lleguen á mis manos .—Lo que trasla
do á V V . para que lo hagan á comandantes de 
l a M i l i c i a nac iona l de ambas armas y satisfac
c ión de los interesados. To ledo 30 de marzo 
de 1838.—Blas Hernández .*—Sres* justicias y 
ayuntamientos de esta p r o v i n c i a . 

a a 

ARE-ITRIOS DE A V O R T I Z A C I W . 

Anuncio núm. 143. 

FINCAS PARA CUYO R E M A T E SE SEÑALA P M . 
Por providencia del señor intendente de esta pro

vincia se ha señalado para el remate de las fincas que i 
continuación se espresan el sábado 18 del próximo ventu
ro abril desde las diez á las doce de su mañana eo laa 
casas consistoriales de esta ciudad, ante el Sr. £>• Ber
nardo Latorre, del consejo de S. M . , ministro hono
rario de la audiencia territorial de Cáceres y juez de 
primera instancia, de este partido, y escribanía del 
Br. p . Patricio Ortiz ParejaT con asistencia del infras
crito comisionado principal, y citación del caballero pro
curador aíndico general, á saber; 

Procedentes del convento de Dominicas de VHlamayor 
de Santiago i término di dicha vitit* 

Valor f.-vn, 
T T ' M i ffPTfllO). 

Una tierra de la estacada en Villa-
verde» de 10 fanegas, por capi
talización » a.000. 60» 

Qtra i d ^ al sitio de los Vallea, de ^ < < 
2j fanegas, por id > 4-000. sao. 

Id. i d . , situada ea la dehesa, de 
34 id. - por i d * 4,000. 1 so* 

Id. id., al del Raso, de 6>i id., pdr-
i d . o , «i i ' I O I I 11 b ^,500- a15* 

Id. id.,enel árbol dePatifio, de 8 4 
id , por id • , t>: > » t . . 1 1 iu 100. 89* 

Id, id., en el mismo sitio, dc 5 i 'U " v 
por id. • 600. té-

Id. id., en loa Alcores * do íO id*, 1 1 .¿li-i 
.ipor id. r> í t*,o-.í»- - *as-**OI 1 if** #t" n 

Id. icl. , al comino de Sant* M J I ^ , 
de 6 id . , por id - . . . > . 9¡rV J * < 

Id. i d . , á la cuesta de los Alcores, 
de 1J i d . , por i d . , •^ó^.ajv t— 

Id. id . , en la Croa de juan Redon
do, de 4 id . , por Id... » 5 p - 3 * V 

Id. id . , at camino del Toledano, i 
la isquietda, de 8 id . , por id. - . 900. F 7-

Id. Id., en la cartada de Zumacar, 
de 1 i d , , por id 
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W. td, , i l ihio de la Bernigosa, de 
3 id . , por id 

Id. id, , al camino de la Heri l la , de 
l i Id , por Id 

H . i d . , ea el Berdlnel , dc 13 id-, 
por id 

Id. id , en el C á n d a l o , de 5 id . , 
por id>>*.*,. . . . . l * * . . . . . . b 

Id, id , , en el Castillo de loa J u d í o s , 
de 1 id , por id 

Id. id , en la senda del Romero, de 
1 id .» por Id 

Id- Id. , en cl Xavajo de las PeGas, 
de t i d . , por id 

Id. i d . , cjm no de los Escobares, de 
7 id, por id 

Td. id , en la Moraleja, de 4 id., 
por id 

U n olivar junto al llamado de Don 
Pab'o , con 11 olivas perdidas, 
y • fanecas de tierra, id , 

Otro i la casa de Valdoso,ain oli
vas y fanega y media de tierra, id . 

Id. al camino de Villaverde, con 40 
olivas perdidas, y fanega y me
dia de tierra , id 

U a a villa en la Bernigosa, con a9 
videa, y 150 olivas , en nial es
tado de cultivo, id 

Una era, caminode Hontanaya, id. 
L o que ae avisa al publico para que las personas que 

ea interesen en su a d q u i s i c i ó n , concurran i hacer sus 
proposiciones al sitio y horas designadas, teniendo enten
dido que ae darán las aclaraciones que se soliciten al ob
jeto. Toledo 19 de marzo de i t í ^ 8 . — E l comisionado 
principal , Pascual Nudo de la Rosa, * 

Anuncio núm, A Vf. 

SE SEÑALA DIA. 

13... 17. 

U0...33. 4--17-

19». 17. 

1,000. 30. 

too. 

100. V 
• 

too. 3-

500, >3-

100. 3-

156-33- 4... 17. 

130-33, 4... 17. 

100. 3* 

1.000. 
9 0 0 . 

60. 
6. 

PARA CUYO REMATE 
a m i a - ' a 

FINCAS 

Por providencia del señor tnlendente de esta pro
vincia ae ba señalado para el remate de las tincas que 
á c o n t i n u a c i ó n se espresan cl lunes 30 del próximo 
venturo abril desde las diea á las doce de so mañana 
eo (ascasaa consistorisles de ests ciudad, ante el Sr. Don 
Bernardo Latoire . del consejo de S. M f , ministro ho
norario de la audiencia territorial deCá^eres y jaesde pri
mera instanria de este partido, y escribanía del Sr. Don 
Patricio Ortiz Pareja, con asistencia del infrascrito comi
sionado principal y c i tación del caballero procurador 
sindico general, i saber; 

V*LW tlt rrnt*-

L a dehess titulada la Sisla, teTmi-
O o de esta ciudad, y perteneció a) su
primido monas ter iodeGeróo imof f , cu-
-o nombre era «I de la dicha dehesa, 

pasto, labor jr algo de monte, y 
de 
con su* correspondientes olivares, ca 
aa del guarde, p*j*res,cuadra y mo
lino « r e i t e r o , tasado todo en 
Procedentes dt\ convento dc Francis
cas de Torrijos, terminó dc dicha 

villa.' 
' U o cnadrito de una fanega de 

tierra y 4 « l i »*» ! I i n d * P ° r i o I * Q O 

coo tierrr» do M R i a u o , i d 

6 r o . i t ! . 18.304. 

... 700. 35 

Si 

Otro con doa fanegas, al Cerrón, 
á la derecha del camino de Carme
na, id 

U n molino aceitero en la misma 
vi l la , y calle del propio nombre, 
linderos notorios, i d . . . . . 

Id. del suprimido de Dominicos de 
San Psdro Mártir de esta ciudad^ 

término de Gerindote. 
U n cuadro, al sirio de las Gatillaa, 

con g olivas y una estaca , id 
Otro cuadro, al mismo camioo, 

con 3 enanillas, id 
Id. contiguo, poco mas pequeño , 

id 
Una longuera, q u é divide el ca

mino de la Veguilla, con media fa
nega de tierra y 4 olivaa, id 

Otra con i * olivas, al sitio del 
Muchacho, lindante por cierzo con 
el camino real, id. • . . 

Id. mas adentro, con 7 olivas, 
linda por gallego con olivas de Don 
Juan Vilches, id 

Id. con 11 olivas y 3 cuartillas 
de tierra, entre el camino real y el 
del Paraiso, con el que linda por so
lano, id 

Id. de monjas de Madre de Dios de 
esta ciudad, término de Torrijos. 

Un estaftl con 4a pies, de ellos 
ro infruct í feros , que linda por ábre
go con las siete suertes de la dehesa, 
id 

Otro en dicho sitio, mas adentro, 
con J6 estacas y 3 olivas y ademas 
10 infruct í feras , id 

U n pedazo de tierra de media fa
nega, al camino de Tocioos, r¡ue 
linda por solano con otro de D . San
tiago Villa y Gallego, con otro de 
Manuel Parra, id 

L o que se hace saber al pdblico á fin deque las pe 
que se interesen en su adquisición concurran á Incoe s 
proposiciones al sitio y horas señalada*. advirtió 
que se darán las aclaraciones que se soliciten al ob 
Toledo 30 de marzo "de i838.=EI comisionado p 
pal , Pascual Ñ u ñ o de la Rosa. 

800. 

* M 

400. 

400, 

300. 

300, 

480, 

a8o. 

800. 

oso. 

460. 

300 I f 

1 T O L E O O . 
Manuel Pascual (alias Atalecorto), ladro-facci 

asesino, aprehendido por el alcalde y Milicia nacióos' 0 
Vargas en la dehesa de Calañas la tarde del «6 de m*r 

zo próximo pasado, y conducido á esta el s8 del mi"11' 
justifica ios sus hechos horrorosos legalmente, fus P**1 

do por laa armas í la una de la tarde del 30. 

RECTIFICACION»!. 

Eo la circular de la Mcelentfilm. diputación p 
rial infería en el Bo leñn del domingo i? <** , W ' J 
gíoa 1 , columna i ! , l ínea 6 , dice jui parctndi, «~ 
decir jut paictndi. .. . ti 

En la miima circular, pagina y columna .no* f 

dice ¡o que pueden alcanzar ; debiendo decir tt H 
pueden alcanzar. 

Toledo; Imprenta del Editor D. J. de Cea. 
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